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Mantener el número de celular es nuestro derecho 
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Los ticos tenemos aún mucho que aprender de un mercado de telecomunicaciones en competencia. Uno de los aspectos más importantes que debemos de comprender es el de portabilidad numérica, es decir, la posibilidad de que usted mantenga su mismo número de teléfono celular aunque se cambie de operador. 

He encontrado muchas personas (eran la mayoría hasta hace muy poco) que creían que seguirían teniendo el mismo número una vez que se pasaran a Claro o a Movistar y dejaran al ICE. Aunque esto suena muy sencillo, lo cierto es que es técnicamente complejo. 

Sin embargo, no por entender que es complejo deja de ser decepcionante el anuncio de la Sutel de que los ticos no podremos disfrutar de la portabilidad hasta dentro de -al menos- un año. Si usted toma en cuenta que vive en Costa Rica y que aquí es normal que todo se atrase por infinidad de motivos, no se extrañe si llegamos a mediados del 2013 y todavía no hay luz sobre el tema.

La Ley de Telecomunicaciones es muy clara. El inciso 2 del artículo 45 dice que los usuarios tenemos derecho a "elegir y cambiar libremente al proveedor del servicio" y el inciso 17 de ese mismo artículo indica que tenemos derecho a "mantener los números de teléfono sin menoscabar la calidad, confiabilidad, o conveniencia cuando cambie (el usuario) entre proveedores de servicios similares".

Pero hay más. El artículo 28 del Plan Nacional de Numeración indica que "con el objeto de cumplir con los principios de competencia efectiva, la interoperabilidad de las redes, las obligaciones de acceso e interconexión y evitar la imposición de barreras de  entrada al mercado, los operadores de redes y proveedores de servicios de telecomunicaciones están obligados a garantizar el  derecho a la portabilidad numérica, entendida ésta como la posibilidad del usuario de conservar su número telefónico aún en el  evento de que cambie de un proveedor a otro que preste el mismo servicio de telecomunicaciones”.

Esta referencia es muy valiosa porque pone como condición para la "competencia efectiva", entre otros elementos, la portabilidad numérica, y esa apreciación es correcta. Eso se lo vamos a tener que recordar a la Sutel, al Minaet y a cualquier funcionario público que quiera hacernos creer que viviremos en un mercado en competencia cuando -dentro de pocos días- Claro y Movistar puedan vender sus líneas: sin portabilidad numérica no habrá competencia efectiva. 

La razón de esa distorsión en la competencia es sencilla: muchos no se pasarán de proveedor simplemente porque no querrán perder su número. Independientemente de que sea sencillo o no informar a nuestros contactos que tenemos desde hace años que hemos cambiado de número, hay personas que simplemente no lo querrán hacer, no querrán pasar por esa incomodidad y no solo están en el derecho de actuar de esa manera, sino que la legislación costarricense (que para algunas cosas es buena, para otras no; se aplica cuando conviene y cuando no conviene, entonces no) los resapalda.

Aunque las razones expuestas por Sutel para explicar por qué no existará portabilidad numérica en Costa Rica son entendibles (es complicado, se necesita un ente que se encargue de ella y se puede diseñar y probar con seguridad hasta que varios operadores estén operando, por ejemplo), decepciona profundamente que este organismo, que entre sus funciones tiene la de la defensa de los derechos de los consumidores, aún no nos sepa dar una fecha certera para su entrada en operación y nos la ofrezca como una posibilidad para hasta dentro de un año (como dije, si no hay atrasos). 

Por ahora, lo mejor que puede hacer la Sutel para no seguir quedando mal con nosotros, los usuarios, su principal razón de ser, es trabajar duro para garantizarnos nuestro derecho a la portabilidad lo antes posible. Es su responsabilidad. 

